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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

Tomo CCVI 

NUMER0221 

EL H. CONGRESO ImL ESTA no LIBIHé y SOBERANO DE SO!\"ORA, EN 

NO:V!BRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SJGUJE!\"TE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESU'l'ESTO DE E'lGRESOS IJEL A Ylll\"TAl\,llF!\"TO llléL 
M UNICIPIO DE OQl'ITOA, SONORA, PARA EL E.JERCICIO FISCAL DE 2021. 

TÍTULO PRIMERO 

Artículo 1º.- En el Ejercicio Fisc.=il 2021, el Ayuntamiento del .Municipio de, Oquitoa, Sonora, 
rcc;Judará ios Ingresos por los concepLos de Impuestos, Derechos, Contribuciones Especiales por 
Mejoras, [)roductos, Aprovechamientos, Panicipaciones Estatales y Fedc-rales y /\porlaciones del 
Ramo 33 que a continuación se mencionan: 

TÍTULO SEGU.NllO 

DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 2º.- Ll presente título tiene por objeto establecer !as contribuciones derivadas de !as 
competencias recaudatorias otorgadas por La Constitución Politica de los Estados Unidos 
fv1"e-xicanos y La Constitución Políiica del Estado de Sonora, al lvllmicipio de Oquitoa, Sonora. 

Articulo 3º.- Las estipulaciones rdativas ai objeto, los sujetos y sus derechos y obligaciones, la 
base y forma de pago de las conlrihucioncs se de1.erminan en La Ley de Hacienda Municipal. 

CAPITULO l'RTMRRO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCJÓ!\" l 
DEL IMPUESTO PRED!AL 

Articulo 4\- El Impuesto Prcdial se causará conforme a las disposiciones previstas en el Artículo 
139 penúltimo párrafo de La Constitución Políiica dd Estado de Sonora, que a la letra dice: 

' 'Los Ayuntamientos en el ámbito (k su c.ompetencin, propondrán a! Congreso del Estado las 
cuorns, tasa y tarifas aplicables a lmpm!stos, Derechos, Contribuciones Especiales por TVfejoras y 
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las tablas de valores \~nitarios de suelo y construcciones que sirvan de hase para el cohro de las 
contribuciones sobre propiedad inmobilinria. 

Artículo 5°.- El impuesto predial se causará y pagará en los siguienles í.érrninos: 

I.- Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral Tasa para 
Aplicarse Sobre el 

Excedente del 
Límite. Inferior Límite Superior· Cuota Fija Límite Inferior al 

Millar 
0.0000 
0.4855 
1.1497 
1.7599 
2.5872 

s 0.01 
$ 38.000.0 1 
$ 76.000.0l 
s 144,400.0 1 
$ 259,920.0l 

¡\ 

A 
A 
A 

38.000.00 
76.000.00 

144.400.00 
259.920.00 

En adelante 

51.82 
51.82 
68.04 
146.71 
350.06 

El monto anua l del impuesto a pagar por los predios edificados, será el resultado de stunar a la 
cuota fija que corresponda de !a tarifa,. el producto de muhiplicm la tasa previsla para cada rango 
por la dil~rr.:ncia que exista entre el valor catastra l del inmueble de que se trate y el valor catast ra l 
que se indica en d límile inferior dd rango en que se ubique el irunucblc. 

II.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a la siguiente: 

TA RIFA 

Valor Catastral 
Límite lnfctior Límite Superior 

$0.01 
$ 16,664.95 
$ 19.495.0 1 

A 
¡\ 

$16,664.94 
$19.495.00 
en adelante 

Tasa 
Cuota 

51.82 l'vlínima 
3.1098 Al Millar 
4.0052 Al Mi ilar 

Tratándose de Predios No Edificados, las sobretasas existentes serán las mismas que resultaron de 
la autori7.ación para el ejercicio prcsupuestal 2002. 

UL- Sobre el valor cataslrnl de cada hectárea <le- los predios rurales, conforme a la siguient9: 

TARIF A 

Categoría 

Riego de gravedad 1 : T erre.nos dentro dd 
distrito de riego con derechc a agua de presa 
regularmente. 
Riego _por gravedad 2: Terreno con derecho a 
agua de presa o rio irrcgulanncutc aun dentro 
de distrito de riego. 
Riego de Bombeo 1: Terrenos con riego 
111.cd nico c.on pozo de poc,1 pro fundidad (100 
piés má.ximo) 

Riego por Bombeo 2: Terrenos con riego 
me.t:único con pozo profundo (mcis de 100 
pies) 
Riego por Temporal Única: terrenos que 
dependen para su iffigación de la 
eventualidad de precipitaciones. 
Agostadero l: Terreno con praderas naturales. 

Agostadero 2: Terreno con praderas m1turales 
o mejoradas en base a técnicas. 
Agos1adero 3: Terreno que se encuentnm en 
zonas semide~;érticas <le hajo rend imiento. 

Tasa a l M illar 

1.0476336 

l.84117856 

1.83250 184 

1.86088864 

2.79176144 

1.43444392 

l.81964744 

0.28686736 

IV.- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales, conforme a la siguiente: 
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TARIFA 

Valor Catastral 
Límite Inferior Límite Superior 

$41,757.29 
$172.125.00 
$344.250.00 
$860.625.00 

Sl.721.250.00 
S2.581.875.00 
$3.442,500.00 

Tasa 
$0.01 

$41.757.30 
Sl72.125.0I 
$344.250.01 
$860.625.111 

$1,721.250.01 
$2.581.875.01 
$3.442.500.111 

A 
A 

A 
A 
A 
A 

A 
En adelante 

51.82 
1.2411 
1.3032 
1.4392 
1.5633 
1.6637 
1.7375 
1.8736 

Cuota Mínima 
Al Millar 
Altv1illar 
A] J\,fillar 

Al Millar 
Al Millar 
Al \filiar 
Al Millar 

En ningún caso el impuesto será menor a ia cuota mínima de$ 51.82 (cincuenta y un pesos ochenta 
y dos centavos M.:-J.). 

Artículo 6º.- Para los efectos de este 
diversos conceptos que previene la Ley 

se estará además, a las disposiciones que sobre 
Registra! del Estado de Sonora. 

SECCIÓN U 
IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO 

Jn; BIENES INMUEBLES 

Articulo 7" ... La tasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles en el 
fvlunicipio será del 2% sobre la base determinada confonne a lo dispucslo por la Ley de Hacienda 
\fonicipal. 

SECCIÓN III 
IMPCESTO PREDIAL EJIOAJ. 

Artículo 8° .·· Tratándose del impuesto prcdial sobre predios rústlcos ej idales o comunales, la tarifo 
aplicable será de $1 por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios 1ústicos cjidales o comuna!cs que exislen dentro del 
municipio, se utilizará la información generada por el InstitLLto Nacional de Estadística y Geografía 
al respecto. 

Sl<:CCIÓN IV 
IMPUESTO MCNIC:IPAL SOBRE TENENCIA O USO DK VEHIC:ULOS 

Artículo 9".- Están obligados al pago de este impuesto, las personas fisicas y las morales, tenedoras 
o usuarias de vehículos de más de diez años de fabricación anteriores al <le aplicación de esta ky. 

Para los efectos de este impuesto, se presume que el propietario es tenedor o usuario del Vehículo. 

Los contribuyentes pagarán el impuesto por afi.o de calendario durante meses ante 
la Tesorería Municíp:.11 respectiva, no estando obligados a presentar por este la solicitud 
de inscripción en el registro <le empadronamiento de la Tesorería ~1unicipal respectiva. 

Para los efectos de este impuesto. también se considerarán automóviles a los omnibuses. camiones 
y tractores no agricolas tipo quinta rueda. 

Tratándose del Impuesto Municipal sobre Tenencia o Uso de Vehículos se pagarán conforme a la 
siguiente tarifa: 

TIPO DE VEHÍC:LLO AUTOMÓVILES 

4 Cilindros 
6 Cilindros 
8 Cilindros 

con peso vehicular y con capacidad 
de carga mayor a 8 Toneladas 
J 'ractorcs no 
minibuscs. 

CUOTAS 

$100 
$144 
$174 
$100 

$100 

$126 
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destinados al íransporlc de carga y pi.1S8::ie 
~fotücícletas hasta de 250 cm3 

$213 
$ 3 
$ 20 
$ 37 
$ 70 

De 251 a500 cm3 
De 501 a 750 crn3 
De 7'>1 a 1000 cm} 
De l 001 en adelante $106 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS DFRRCHOS 

SECCIÓN 1 
POR SERVI.C!OS DE AG UA POTABLE 

Y ALCANTAIULLADO 

(Para los efectos de esta Sección J Se entenderá por Ley la ~úmero 249 Ley de Agua dd 
Estado de Sonora) 

Artículo 10.- Las cuotas por pago de los servic.ios de agua polable y alcantarillado, que se presten 
a los usuarios de estos servicios en el Municipio Je Oquitoa, Sonora. Son las Siguientes: 

l.- Pagos por coo1,cración en obras de rehabilitación y ampliación. 

Rd1::ibilirnci6n de Lomas domiciliarias 

Concepto Unidad Impor te 

a) Manguera Kitcc Toma $806.00 
b) Manguera Negra forna $550.00 
Hasta 1 O metros de longilud, incluye conector 

R1;;habilitación de descarga domiciliaria 

Concepto t:nidad Importe 
e) Drcm\ie <le 4'' pulgadas Desrnrga $589.48 
í lasta 1 O metros de long itud. 
Cooperación para ampliación de redes de agua potable 

Diámetro de la red 
<l) 3 pulgadas 
e) 4 pulgadas 
f) 6 pul gaclas 

Unidad Importe 
'v!etro lineal $21.44 
Mclro lineal $36.53 
Metro lineal S78.56 

Cooperación pora ampliación de redes de <lrcnajc 

Di:ímetro de la red 
g) 6 pulgadas en rvc 
hJ 4 pulgadas en ADS 
i) 6 pulgadas en ADS 
j) 8 pulgadas en A IJS 

Unidad Importe 
Metro lineal $ 3 7 .84 
M eu·o lineal $ 33.27 
Me1ro lineal $ 77.77 
l\-1elro lineal Sl 38.10 

Cuando se trate Je. una ampliación o rehabilitación en la que se consider~ el cambio total de la 
infraestructura existente, se estnrá a lo que resulte del presupuesto respectivo, dehiendo el 
organismo poner u <.'.onsidcración de los usuarios implicados la propuesta y se aplicará el cobro a 
todos los usuarios contando r.:on la anuencia vt!cinal Je un 50% más uno de las tomas rcg.istradas. 

H .- Por contrato para i:oncxiones de agua y drenaje-. 

Para tomas de agua potable 

Diámetro Doméstica Comercial Industrial 
a) 1 /2 pulgada $785.00 $1.165.00 $2,015.00 
b) 3/4 pulgada $888.00 $1 .533.60 $2,280.00 
e) 1 pulgada $ 1,065.60 S 1,840.32 $2. 736.üO 
d) 2 puigadas $1,278.00 $1,900.00 $3,283.00 

Parn descarga de agua residual 

D iámetr o Doméstica Comercial Industrial 
pulgadas $595.00 $1 .165.00 $2,015.00 

6 pulgadas $888.00 $1,533.60 $2,280.00 
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g) R pulgadas $ 1,065.60 $1,840.32 S2,736.0IJ 

Para diámetros diferentes a los contenidos en la.;, tablas anteriores, los interesados deberán 
solicitarlo por escrito y el organismo se reserva el derecho a autorizarlo en base a l dictamen técnico 
que se haga, cobrándose como máximo una nmtidnd que no exceda dos tantos de las fracciones d) 
y g) respectivamente de acuerdo al giro correspondiente. 

111.- Por servicios administrativos y opcrn(ivos. 

Servicios admitüstrativos 

Concepto 
a) Cambio de titular en el coútrat.o 
b) Cunstancin de no adeudo 
C) Historial de pagos 
d) Carta de factibilidad individual 
e) Caria de factihilida<l fraccionamientos 
f) Carta de facribilidad para dcsmrollos 

Comerciales e industriales 
g) Revisión y aulorización de planos de 

Obra o fraccionamiento 

Unillad Importe 
Toma $92.00 
Cm1a $92.00 
Reporte $92.00 

Toma $110.00 
Lote $1 HI.OO 

M2 

Plano 

$3.00 

S700.00 

Pa.ra aplicar la fracción e) se multiplicru:á ei número de lotes a fraccionar por el importe contenido 
en dicha fracción. 

Para aplicar la fracción t) se multiplicará la superficie en metros cuadrados del predio por el 
importe contenido en dicha fracción. 

Senicios opermivos 

Concepto 
h) Agua para pipas 
}i) Rep:ctraciún r.le micro medidor 

l /2 pulgada 
j) lnsta!ac·ión de cuadro de medición 
k) Reconcxiún de toma 
1) Rcconcxión de descarga 
m) R.euhicac iún de medidor 
ll) Retiro de sellos en medidor 
ñ) Dcsaguc de fosa 

IV. - Suministro de micromedidorcs. 

Diá metro 
a) 1 /2 pulgada 
b) 3/4 pulgada 
e) 1 pulgada 
d) 2 pulgadas 

Pic?.a 

Lote 
Toma 

Fosa 

Pieza 
Pieza 

Pieza 

Unidad 
M3 

Importe 
$15.00 

$ 148.40 
Lote $290.00 
Toma $250.00 

$350.00 
$450.0IJ 

Pieza $110.00 
$ 90.00 

Unidad Jmporte 
$ 307.40 
$ 457.92 

Pie7a S 801.36 
S 1.200.00 

Los medidores son de tipo velocidad y en caso de que se requiriern medidor volumétrico se 
cobraría de acuerdo a su precio de mercado. 

V.- Derechos de l:oncxióo para fracciooarnientos y otros desarrollm; 

Para viviendas de interés social 

Conce1Jto 
Conexión a J,1s redes de agua potable 
Conexión al alcantarillado 
Supervisión 
Obras de cabecera 

Para viviendas de inlerés medio 

Concepto 
Co!1cxión :.:i las redes de agua,potablc 
Conexión al alcantarillado 
Supervisión 
Obras de cabecera 

Para viviendas de üpo residencial 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

Unidad lm¡nirte 
Lote o vi\'Ícnda 2,500.00 

Lote o vivienda $ 1.400.00 
Lote o vivienda $ 195 .00 
Hectárea $ 75,000.00 

Unidad Importe 
Lote o vivienda 3,000.00 

Lote o v ivienda $ \ ,680.00 
Lote o vivienda $ 234.00 
Hectárea $ 95.000.00 
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Concepto Unidad Importe 
Cm1exi6n a las redes de agua potable 
Conexión al akantruillado 
Supervisión 

l ... otc o vivienda J ,600.00 
Lote o vivienda $ 2.0 L6.00 
Lole o vivienda $ 280.80 

Obras de cabecera Hectárea $ \ 05,000.00 

Para construccicmes comerciales e industriales 
Concepto Unidad Importe 
Conexión a las redes de agua potable 
Conexión al (llcantarillado 
Supervisión 

M2 de construcción 15.00 
M.2 de construcción S 12.00 
M2 de constru.cción S 2.00 

Ohras de cahecera Hecc,rea $180,000.00 

VI.- Cuotas mensuales por servicios de agua potable y alcantarillado 

Rango de consumo Doméstico Comercial Industrial Mixto 
.De0a20nú S88.24 $19\.57 S\ 97.04 $119.91 
De 21 a25 m3 4.41 9.89 11.27 7.11 
De 26 a 30 m3 4.46 9.98 11.38 7.18 
De31 a35m3 4 .55 10.33 11 .48 726 
De 36 a 40 m3 4.64 10.50 11.88 7.49 
De 4 1 a 45 m3 4.81 10.68 12 .08 7.67 
De 46 a 50 m3 4.99 10.85 12.29 7.84 
Dc5 l a60m3 5. 16 11.03 12.48 8.02 
De 61 a 70 m3 5.25 j l.20 12.69 8.14 
De 71 a 80 m3 5.43 ll .71 12.88 8.31 
De 81 a 90 m3 5.51 11.90 13.49 8.63 
De91 al00 m3 5.86 12.51 13.69 8.89 
Más de 100 m3 6.65 12.51 14.39 9.59 

Para determinar el impo11e mensual a pagar se multiplicará el volumen consumido por el pnx:io 
del Ultimo merro cúbico del consumo en el giro y rnngo que corresponda. 

Tipo Tarifa 

1.- Toma Doméstica St .00 
2.- Toma Comercial $2.00 
3.- Toma TndusLrial SJ.00 

Víl.~ Tarifas fijas 

Cuando por fal la de medidor no se pueda cobrar importes volumétricos a. los usuarios, se cla~;i fi(;ará 
h.1 toma dtmtro del lipo que le L'.orresponda en la {ahla siguienü: y se cobrará me.nsuaimente ese 
importe hasta que sea posible incorporarlo a! servicio nlcdi.do: 

l>oméstico 
PrcfcrcneirJ 
Básica 
Media 
Intermedia 
Semiresidencial 
RcsidcnciaJ 
Alto consumo 

Ind ustrial 
Básko 
!vicdio 
Normal 
Alto 
Especial 

Importe Comercial Importe 
$110.80 $ 85.50 Seco 

$ 91.80 Media $ 15 1.IJO 
$131.75 Normal $161.00 

$231.00 
S285.00 

Sl42.10 Alta 
$194.10 
$228.00 

S287.95 

Importe 
$46 .1 .35 Seco 

$55365 
$664.35 
$797.25 
$956.65 

K<;pecial 

Mixtoslmportc 
$ 98.00 

Media $121.SS 
Numrnl $146.45 
Alta $186.55 
Especial $204.85 

Vlll.- Servicio de alcantarillado 

Por servicio de drenaje o alcantarillado y tratamiento de aguas residuales se aplicará un cargo de 
3 5% Je! importe mensual de agua a todos los giros. 

IX.- Saneamiento. 

Este conceplo será indui<lo en todos los recibos de focü.ración para los usuarios, con un cargo de 
$ O pesos (Cero), dehido a que en la actualidad no se cuenta con este servicio, Si durante el presente 
afio se logra concretar la construcción y puesta en marcha de la planta tratadora de aguas residuales. 
se enviará ante las autoridades correspondientes para su análisis y modificación de esta tarifa. 
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X.- Sanciones y multas 

Lo::. usuarios que incurran en alguna irregularidad o en violaciones rcgJamcntarias, pagarán la 
multa en Veces In Unidad de \1edida y i\_ctuaJiz.ación Vigente, correspondiendo al organismo 
esLahlecer la magnilud de la multa misma que debe cneontnirsc entre los rangos siguientes: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

u) Toma clandestina de 5 a 30 
b) De.scarga dm1destina de 5 a 30 
e) Hcconexión de 1.oma sin auto riza<.:iún de 5 a 30 
d) Desperdicio de agua de 5 a 30 
e) Lavar autos con manguera en vía pública lle 5 a 30 
1) La.vado de banquetas con manguera de 5 a JO 
g) Oposición a la toma de lecturas de 5 a 30 

en medidor ÍJlterno 
h) Alteración de consumos de 5 a 30 
i) Re.liro no autorizado de medidor de 5 a 30 
j) Uti lizar sin autorización hidrantes públicos de 5 a JO 
k) Venta.de agua proveniente de la red de 5 a 30 
l.) 1.krívaciún de Lomas di;: 5 a 30 
m) Descarga de residuos tóxicos 

en el alcantarillado de 5 t1 30 
n) Descarga de residuos sólidos en e-l 

Alcantarillado de 5 a 30 
o) Dañar un micromedidor de 5 a 30 
p) Cambio no autorizado de ubicación 

de medidor de 5 a 30 

Se sancic.inará como desperdicio de agua: el regar las calles, plantas y janiine-s t:n horarios <le alto 
consumo (R:10 AM a J 8:30 P!vf), las llavc-s ubicrtas por descuido o negligencia. 

Trntán<lose de giros no domést ic0s los raogos de multas son de 5 a 500 Veces la Unidad de Medida 
y Actual iz.aciún 

XI.- ControJ de descargas 

Los usuaúos que descarguen aguas residuales con incumplimiento de las normas deberán pagar 
confonm: a las tablas siguientes y de acuerdo a los resultados de las pruehcú'> que se les hubiera 
reali:r.a.dn en forma di recta a su descarga: 

Concepto Importe 
a) Por metro e-úbi.co descargc1do con ph (polencinl de hidrógeno), fue.rn del S0.2 1 O 

rnngü permisible 
b) Por kilogramo de Demanda Químií..:a <le Oxígeno (DQO), yue exceda los $0.945 

límites establecidos en las condiciones particulares de descarga 
e) Por k ilogramo de Sólidos Suspendidos Totales que exceda los $1 .670 

límites e~<;tah!ecidos en las condiciones particulares de 
d) .Por kilogramo de Grasas y Aceites (O y A), que exceda límites $0.300 

establecidos en las condiciones particulares de descarga 
e) En el caso de que la empresa lo desee, por e! estudio. supervisión y $5,000.00 

seguimiento de los proyectos construc.tivos de 1.as obras o de la ~jccución 
de las obras de control de calidad de las descargas de aguas residuales, 
i.ndustriales o de servici.os 

f) Por dcsc,1rga de baños portátiles y aguas residut:ilcs de industrias. previo 
'1n{ili:-.is (Por rne.tro cúbü..:u) 

g) Por análisis fisico-químico: 
h) Por ani1lisis de metales 
i) Por análisis microbiológicos 

XII.- FacilidaJc..; AdministratiYas 

$78.75 

$800.00 
$1 ,000,()() 

$200.00 

Se aplicaní un descuento del 50% a la tarifo del primer rango (Consumo mínimo de O a 20 m3), 
pagándose Jos conswnos mayores a los veinte metros cúbicos al p.reci.o que COlTCSponda en la tabla 
de precios de la fracción VI de este artículo: 

El descuento se otorgará exclusivamente para una sola vivienda por beneficiario, debiendo 
demos1.rar documentalmente que es la casa que habila y presentando los siguienles requisitos. 
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l.- Pensionados o j ubilados con la prcscutaci6n de su credencial que lo acredite como la l y su 
credt:mcí..d de dector,_ la cual dC",berá contener el domicilio para el cual requiere el descuento. Haber 
aplicado el estudio soc-_iocoonómico corrcspondicnle (por personal del Organismo asignado a esta 
labor). 

2.- Personas de la tercera edad con la presentación de su credencial de IKAPA?v1 o elector, la cual 
deberá contener el domicilio para el cual se requiere el descuento, haber aplicado el estudio 
socioeconórnico correspondiente (por personal del Organismo asignado a esta labor). 

3.- Se debe estar al corriente en los pagos para recibir este descuento; 

4.- Para personas con capacid<.idt::s diforenLes si:: elah<)rarú un estudio sociot:conómic(l, en donde se 
compruebe su esla<lo fisic.o uctual y la pre:-:enlación de su credencial de e lector que deberá contener 
el domicilio para el cual se requiere el descuento; 

5.- En todos los casos se exhibirá fotocopia de las credenciales 

SJ<:CCIÓN U 
POR SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

Artículo J. l.- Por los servicios que en materia de Desarrollo Urbano y Catastro que presten. los 
Ayuntamientos. 

T.- Por los se rv icios de De.sarrollo Urbano prestados, se causarán las siguientes cuolas : 

A) Por la expedición de licencias de construcción, modificación o reconstrucción, se causarán 
los siguientes derechos: 

T.- En licencias de tipo hahitacional: 

a).- Hasta por 60 días, parn obras cuyo volumen no exceda de :rn metros cuadrados, una Vez la 
l.:'nidad de Medida y Actualización Vigente; 

b).-- llastapor l RO días, para obras cuyo vo lumen.estecom.prendido en más de 30 metros cuadrados 
y hasta 70 metros cuadrados, el 2.5% al millar sobre d valor de la obrn; 

e).- Hasta por 270 dias, para obras cuyo volumen este comprendido en más de 70 metros cuadrados 
y hasta 200 metros cuadrados, el 4% al millar sobre d valor <le la obra; 

d).- Hasta por 360 <lías, para obras cuyo volumen este comprendido en más de 200 mdros 

cuadrados y hasia 400 metros cuadrados, el 5% al millar sobre el valor de la obra; y 

e).- Hasta por 540 días, para obrns cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados, el 6% al millar 
sobre e l valor de la obra. 

IJ.- En licencia:; de tipo <.'.omercial, industrial y dt! servicios: 

a).-Hasta por 60 dias, para obras 
Unidad de Medida y Actua[i7ación 

volumco no exceda de 30 metros cuadrados, l.5 Veces la 

h).- Hasta por 180 día'>, para obras cuyo volumen este comprendido en más de 30 metros cuadrados 
y hasta 70 metros cuadrados, el 3% al miliar sobre c1 valor de la ohra; 

c).- Hasta por :no dias, para obras cuyo voiumcn este comprendido en más de 70 metros cuadrados 
y hasta 200 metros cuadrndos, el 5% al millar sobre el valor de la obra; 

d).-- llasta por 360 día<;, para obras cuyo vo lumen se comprenda en más de 200 metros cuadrados 
y hasta 400 metros cuadr~1dos, d 6% al millm sobre el valor de la obra; y 

Hasla por 540 dias, para obras cuyo vülllmcn e-xccda de 400 metros cuadrados, el 7% al millar 
el valor de l,::1 obra. 

En caso de que la obra autorizada conforme a este ru·tículo, no se concluya en el tiempo prevíslo 
en la licencia respectiva, se otorgará una prórroga de la misma, por la cual se pagm;í el 50% del 
importe inicial, hasta la conclusión de la obra de que se trate. Así mismo1 de no prescnl,tr 
presupuesto de obn-1, el valor dt: la constrw.;ción se <lekrminarú multiplicando la superficie por 
construir por e l vaJor unitario de construcción moderna autorizada por e l [J. Congreso del Estfüio. 

B) Por Servicios Catasirnles: 

l.- Por los Servicios Catastrales prestados por el Aym1tamicnto, se pagarán los derechos conforme 
las siguientes cuotas : 
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a).- Por expedición de cerLificados catastrales 
h).- Por expedición de copias simples de 

cada 
catastral. 

de certificados de no inscripción de bienes inmuebles 
Por expedición de copias de cartograHa rural 
por cada hoja 

$ l 00.00 

100.00 
100.00 

200.00 

C) En materia de licencias, de uso de suelo se causarán los siguientes derechos: 

a).- Por la expedición de licencias de uso de suelo para fraccionamientos: el 0.001 de la Unidad de 
Medida y ActTu1.lización Vigente por metro cuadrado del terreno a dcsa1Tollary el 0.01 de la Unidad 
de Medida y Actualización Vigente en el caso de fraccionamientos bajo régimen de condominio. 
para los primeros 250 metros cuadrados de la superficie de terreno y el 0.005 de dicha Unidad de 
:\1edida, por cada metro adicional. 

h).- Por licencia de uso de suelo: 

1.- Uso de sudo comercial y de servicios, por m2: 

2.- Uso de suelo industrial, por 1112: 

VUMAV 

0.03 

0.04 

La vigencia de la licencia de uso de sucio para obtener la licencia de construcción será de 360 días 
contados a parlir de la Cecha de expedición, si en este no han obtenido la licencia de 
construcción correspondiente, deberá tramitar una de licencia de uso de suelo que 
pagará los mismos derechos que una licencia de uso de suelo. 

Artículo 12.- Por los servicios catastrales prestados por el Ayuntamiento, se pagarán los derechos 
conforme a la siguiente base: 

de certificados catastrales simples se cobrará 2 Veces la Unidad de Medida y 

CAPITULO TERCERO 
PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 13.- El monto de los Productos por la Enajenación de Bienes Muehlcs e Inmuebles estará 
determinado por Acuerdo del Ayuntamiento con base en el procedimiento que se establecen en el 
J'ítulo Séptimo de La Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHA,\11ENTOS 

SECCIÓN ÚNICA 
MULTAS 

Artículo l 4.- De las multas impuestas por la autoridad municipal por violación a las 
de las Leyes de Trúnsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública parad Estado de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y de la presente Ley, así corno 
de !os Handos de Policía Crohierno, de los ccPlanwntns de las circulares y de las demás 

del Municipio y de cualquier otro 
ordcnamH;nto jurídico cuyas normas a la autoridad municipal a imponer multas, de 
acuerdo a las leyes y nonnatividades que de ellas emanen. 

Artículo 15.- Se impondrá multa equivalente de 4 a 5 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente: 

a) Por conducir vehículos en estado de 
por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conforme 
Vil y VHI inciso a) <le la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. 

h) Por permitir el propietario o poseedor de lm vehículo que lo condu,,:can por personas menores 
de 18 aüos o que carezcan éstos de penniso respectivo, debiéndose además impedir la circulación 
del vehículo. 

Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 años y éste es quien lo conduce sin permiso 
conespondiente, la 1nulla se aplicará a los padres, tutores o quienes ~jerzan la patria potestad. 
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Artículo 16.~ Se aplicará mulw equivalente de 7 a. 8 Veces la Unidad de M.cdida y Actualización 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones 

a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de emergencia. 
debiéndose además obligar al conductor a que retire- del vehículo dichos dispositivos. 

b) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del municipio. con motivo del t ránsito 
de vehículos. 

e) Po.r falta de permiso para circul;:u- con equipo especia l movible. 

Artículo 17.- Se aplicani multa equivalente de 9 a 10 Veces la Unidad de .tvtedi,fa y Actualización 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Realinll" competencias de velocidades o aceleración de vehículo, en las vías públicas. 

h) Por circular en sentido contrario. 

e) Por no respetar la preferencia de paso de los vehículos considerados como de emergenc ia. 

d) Por circular en las vk1s públicas a velocidades supcó orcs a las autorizadas. 

Ar ticulo IR,n Se aplicará multa cquivaJcntc de 4 a 5 Veces la l:nidad de Medida y i\ctuali7.ación 
Vigente, cuando se incurra en las siguiente~ infracciones: 

a) Por no reducir la velocidad en zonas escolares. Así corno no dar preferencia de paso a los 
peatones en las áreas respeclivas. 

b) por realizar sin causa justificada una frenada brnsca, sin hacer la sei'íaJ concspondiente, 
provoc,mdo con ello un accidente o conato con él. 

e) Por di seminar carga en la vía pública, 110 cubrirla con lona cuamlo sr.:a posibk·. de esparcirse, Cl 

se transporten objetos repugnantes a la vist8 o a l olfato, así como arrojar basura en la vía pública, 
el conductor o pemlitir o no advertirlo a sus pasajeros. 

d) Por no comerv<.1r una distancia lateral de seguridad con otros vehículos o pasar tan cerca de las 
personas o vehículos que constituyen un riesgo. 

Artículo 19.- Se aplicará multa equivalente de 4 a 5 Veces la enidad de Medida y Actualizac ión 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por no tomar el carril correspondiente para dar vuelta a la izquierda, o conservar el can-il 
izquierdo entorpeciendo la circulación rápida de él, excepto para efectuar rebase. 

b) Cambiar intempes1ivamente de un can·ii a. otro, cruzando la trayectoria de. otro vehículo y 
provocando ya sea, un 2ccide.n!e, una frenada brusca o la desviación de otro vehiculo. 

e) No utilizar e-1 cinturón de seguridad, contraviniendo lo dispuesto por d articulo 10::; de la Ley 
de Tránsito del Estado de Sonora. y. transitar con cualquier clase de vehículos que no reúnan las 
condiciones mini.mas de funcionamiento y los dispositivos de seguridad exigidos por l,1 misma Ley 
de Tránsito del Est<1do de Sonora. No guardar la dislancia conveniente con el vehículo de adelante. 

d) Salir intempestiva,-nentc y sin precaución del lugar de estacionamiento. 

e) Estacionarse en entrada de vchiculos, lugares prohibidos o p~Jigrosos, en sentido c.onlrario o en 
doble lila; indcpcndicnccmcntc de que la autoridad proceda a movilizar el vehículo . 

f) Estacionar habitualmente por la noche los vchícul_os en la v ía pública, siem pre que perjudique o 
incomode ostensiblemente. Si m1a vez requerido el propietario o conductor del vehiculo persiste, 
la autoridad procederá a movilizarlo. 

g) Entorpel'.er los desfiles, rnrte_jos fúnebres y manifestaciones permitidas. 

h) Conducir vehículos, sin cumplir con las condiciones fijadas en las licencias. 

i) Cond ucir vehículos automotrices sin los limpiadores del parab1isas o estando es1os inscrvihks 
o '-JUe lo::; (;fislales ~slén ddOnnado::; u obstruidos <l~liberada o accidentalmente, de tal manera que 
se reste visibil.idad. 

i) Circular falh'Uldole al vehículo una o varias <le las luces n~glamenlarias o teniendo estas 
deficiencias 
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k) C.ircubr Jos vehículos l:on personas [llera de cabina. 

1) Circular c.on un vehículo que lleve parciahncntc ocultas las placas. 

rn) No di:,,minuir la velocidad en intersecciones, puentes y lugares de gran aOuencia de peatones. 

n) 1 )ar , -uclia a la i7.quierda, sin respetar el den.'-cho de paso de los vehículos que circulen en sentido 
opuesto, efectuando esta maniobra sin tomar las precauciones debidas. 

o) Falta de calcomanía de revisado y calcomanía dt placas fuera de los calendarios para su 
ohlenciún. 

p) Dar vuelta lateralmente o en "u'' cuando este prohibido mediante señalamiento ex11reso, o dar 
vuelta en "u" a mit<1d de cuadra. 

q) Circular careciendo de ta,-:jeí.a de circulación o con una que no corresponda al vehículo o a sus 
características. 

Artículo 20.- Se apl icará multa equivalente de 4 a 5 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigenlc, cuando se inctUTa en las siguientes infracciones: 

a) C ixcular en bicicktas o motocicletas en grupos de más de una fila, no guardando su extrem.:1 
derecha o llevando carga sin la autorización respectiva o circular sobre las ham¡uel..:ls y z:(mas 
prohibidas o si.n llenar las condiciones de seguridad exigidas p:::irn los couductores. 

h) ~fanejar bicicletas, siendo menor de 14 años en las vías <le tránsito intenso. La infracción se 
impondrá en este caso a los tutores o quien ejerza la patria potestad, debiéndose impedir 
además la circulación 

c) Conducir vehículos careciendo d~~ licencia, por olvido, sin justificación o careciendo esta de los 
requisitos ncccsaú os o que no corresponda a ta clase de vehículo para la cual fue expedida. 

d) Conducir en 7.jg7.ag, con falta de rrecuuciún o reha.:;ar por la derecha. 

e) Por permitir el acceso en vehículos de servicio público de pasaje a individuos. en estado de 
ebriedad o que por su falta de asco o estado de sa lud perjudique o moleste al rc-sto de los pasajeros. 
los vendedores de cualquier artículo o servicio. o limosneros, así como detener la circuJación para 
qut: d condm.:ior o los pasc1jcros sean abordados por estos. 

f¡ Dar vuelta a la i7.quicrda o derecha sin hacer la señal correspondiente con la mano o con el 
indicador mecánico, así como indicar la maniobra y no realizarla. 

Artículo 21.- Las infracciones a esto ley en que incurro.n personas que no sean conducto res de 
vehículos, se sancionarán de la siguienle manera: 

l.- Multa cquivakntc de 4 a 5 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

a) Abanderamiento: por no abanderar los obstáculos o zanjas peligrosas a la circulación de 
vehículos y peatones. así como no colocar señales luminosas para indicar su existencia por la 
noche. 

b) Animales: por uw,Jadar o permitir d traslado de ganado por la vía pltblie-a sin pe1miso, o 
cabalgar fuera de las calzadas o lugarei,; autori7.ados para tal fin. 

c.) Vías públicas: uLilizarlas para fines distintos a la circulación de vehículos y peatones, salvo 
casos de fuerza mayor o previa autorización del Depa11amento de Tránsito. 

ll.- Multa equivalente de 4 a 5 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente ; 

a) Basura: Por arrojar basura en la vía pública. 

b) Carretillas: Por usarlas para fines distin{os al de simple auxilio, en las maniobra'> de carga y 
descarga fuera de la zona autorizada en las obras de construcción. 

Articulo 22.- Cuando sea nec(!sario emplear el procedimiento administrativo de ejecución, para 
hacer efectivo el cobro de un crédito fiscal insoluto, .las personas .tlsicas o morales deudoras, 
eslarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de ac.uc.rdo a lo cstabJccido en el Código fiscal 
de l 'FstaUo <le Sonora y d Reglamento para e l Cobro y Aplicación de Gastos de f ~jccución. 
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Artículo 23.- .El monto de los .:ip.rovechamientos por Recargos y Aprovechamientos Dive.rsos, 
t:starán detennim1dos de acut:rdo a lo señalado en el artículo l 66 de la Ley de I lacicnda t\fonicipal. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPU~:STO DE l l'IGRESOS 

Artículo 24.- Durante el ejercicio fiscal de 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Oquitoa. 
Sonora, recaudará i.ngresos por los concept.o!i'. meoó onados en el Titulo Segundo, por las 
cantidades que ;.l continuación se enumernn: 

Partida Concepto 

1000 Impuestos 

1200 lmpuestos sohre el Patrimonio 

1201 Impuesto prc<lial 

1.- Recaudación anual 

L - Recuperación de rc:rngos 

1202 lmpuesto sobre traslación de. dominio tk bienes 
inmuebles 

1203 Impuesto municipal sobre tl:ncncia y uso de 
velúclilos 

1204 Impuesto prcdial cjidal 

1700 Accesorios 

1701 Recargos 

Parcial Presupuesto 

75.765 

5,118 

80,884 

6.676 

1.- Por impuesto predial de ejercicios anteriores 6,676 

4000 Derechos 

4300 Dere.chos por Prestación de Sen'icios 

4310 Desarrollo urbnno 

1.- Por servicios catastrales 

2.- P,xpedición de licencias de construcción, 
modificaciú n o reconstmcción. 

3.- Liccncin de uso de sucio 

5000 Productos 

5200 Productos tle Capital 

5201 Fnaiemtción onerosa de bienes inmuebles no 
SU:)~tos a régimen de dominio público 

5202 Enaj enación onerosa de bienes muebles no sttjetos 
a régimen de dominio público 

Totol 

S 87,563 

6,676 

$2 

6000 Apro,·echamieutos S7,602 

6100 Aprovechamientos de Tipo CotTicntc 

6101 Multas 

6109 Porcenraje sobre recaudación sub-agencia fi.scaJ 

6 114 Aprovechamientos diversos 

1.- Venta de. despensas 

7000 lngrl'-sos por Venta de Bienes y Servicios 
(Paramunicipalcs) 

7200 Tngresos de Operación de Entidades 
Para municipales 

7224 Organ ismo Operador Jntcnnunicipal .Para los 
Servicios de ,\gua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Desierto de Altar 
(OOISAPASDi\) 

8000 Participaciones y Aporta ciones 

8100 ParticiJ)acíoncs 

81()1 Fondo general de participaciones 

8102 Fondo de fomento municipal 

7,600 

6.107,105.42 

1,691,609.79 

$1 

12,023,492.77 

9,611,126,71 
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8103 Parricipacioncs estatales 

8104 Tmpucsto "Federal sohrc tenencia o uso de 
ve!ticuJos 

8105 Fondo de impuesto 
servicios a bebidas, 

sobre producción y 
y tabaco 

8106 Impuesto sobre automóviles nuevos 

8108 Compensación por resarcimiento por disminución 
del !SAN 

8109 Fondo de fiscalización y recaudación 

8110 Fom.lo de impuesto espec-ial sobre producción y 
servicios a la gasolina y diesd ArL. 2<) A Frnc. TT 

81 J 2 Participación ISR Art. 3-B Ley de Coordinación 
Viscal 
1SR Enajenación de Bienes Inmuebles, Ari.. 126 

8113 LISH 

8200 Aportaciones 

8201 Fondo de aportac.ioncs para e!. fortaJccim.icnto 
municipal 

8202 Fondo de aportaciones para la inf.raeslrnctura 
soci,11 municipal 

TOTAL PRESUPUESTO 

71 ,841.76 

0.00 

12,662.82 

125, 127.78 

48,569.50 

l,506,973.72 

30.646.66 

0.00 

16,589.26 

27 1.,040.53 

2,141,325.53 

2,412,366.06 

$12,118,663.77 

Artículo 25.- Para el ejercicio fiscal de 2021. se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del M.unic.ipio de Oqu;toa, Sonora, c.on un importe d.c $ 12, l. l. 8,663.77 
(SON: DOCE MJLLONES ClE:-iTO DIECIOCHO MJL SEISCIENTOS SESEI\T/\ Y TRES 
PESOS 77/ 100 \.1.1\.) . 

TÍTULO CUARTO 

DISPOSICIO:-IES flNALl,:S 

Artículo 26.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el afio 2021. 

Artículo 27.- En los ténninos del Artículo 3J de la Ley de Hacienda Municipal, el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales, dara Juga.r al cobro de recargos, siendo la ta,;;ade los mismos 
de un 50%, mayor a la sell.a.lrtda en el mtícnlo que antecede. 

Artículo 28.- El J\yunlamiento del Municipio de OquiLOa, Sonora, deberá remitir aJ Congreso del 
Estado para la entrega al Tnslituto Superior de Audiloría y Fisrnlización, la Calendariza.ción anual 
de los Ingresos aprobados en la presente Ley y Presupuesto de Tngresos, a más t.ar<lar el 31 de 
Enero del año 202 l. 

Artículo 29.- El Ayuntamiento del Municipio de Oquitoa, Sonora, enviará al Congreso del Estado 
para la enlreg,1 al Jnstitulo Superior de A udiLoría y fiscalización trimestralmente, dentro de los 
cuarenta y cinco días naturales siguienles al lrime.stre. vem:ido, la información y documenta¡;ión 
señalada en fa fracci.ónXXHT de los Aiiículos 136 de la Constitución Política dd Estado de Sonora 
y r de la Ley de Fiscalización Superior parn el Estado de Sonora. 

Articulo 30.- El ejercicio <le todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayontarnienlo, 
deberá ser informado aJ Congreso del Estado, de. acuerdo con lo di spues{o en los Artículos 136, 
fracción XX1, última parte de la Constitución Política del Estado de Sonora y 61 , fracción IV, 
inciso B) de la Ley de Gobierno y Administración Mtmicipal. 

Artículo 31.- Las sanciones pecuniarias o restilutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Control y Fvalual'.ión Municipal o d lnstiLuto Superior de Auditoría y Fiscalización, se 
equipararán a CrCditos .hscalcs, teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas 
efocti vas. 

Artículo 32.- Los recursos que sean recaudados por las amoridades m1Jt1icipaJes púr mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, cstar;jn sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tc.sorería l\1unicipal y 
el Órgano de Control y Evaluación Municipa] dentro de los 15 dias siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con el Ejercicio Fiscal, 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las Autoridades 
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Munidpa\es len<lrún la ohligw.:iún de relener los montos rec..1udados si d icho infonne. no es 
presentado en tos lé rminos aquí prev istos, hasta que el lnfonne n los Tnformes sean presentados. 

Artículo 33.- Con la finalidad de cuidar la Economía Familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto Predial del Ejercicio 2021 en aquellos casos en que corno 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción el 
im¡x)fte a cargo resultara mayor al 10% del causado en d Ejercicio 2020; excep1mmdo los casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en d predio, derivado de Conservación y A.Cluali:1.,ación Catastral, Infraes(ructurn inwducida en 
la n ma, variaciones en !os mercados inmobiliarios, fonómeno,<; naturales que afecten el valor de 
los predios, actualización de valores en ba'5c a documentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan valor del predio . 

TRANSJTOHIOS 

Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero del año 2021, previa 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Articulo Segundo.- El Ayuntamiento dd Muni¡;ipio <l~ Oquitoa, r~mitirá a la Secretaría de 
Hacienda del Gob.icrno del Estado, por conducto dd Instituto Superior de Auditoria y 
Fiscalización, la información corrcspon<licnl~s a su rccaudadún de Im,puc:,to Pn.:dial y derechos 
por servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por el organismo mlmicipal o 
imermunicipal que preste dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 

DiCha información deberá ser entregada a mús tardar en la focha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal inmediato anterior, con 
CJ desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal 
aplicable., a lin de que se,1 remiüda a la Set:retarí<1 de Hacienda y Crédito Público para su validación 
y determinación de los coeticientes al Fondo ( h:neral de Participaciones y al Fondo de Fomento 
~hmicipal. cu los términos de la .1,cy de Cootd i_oación f iscal 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficia l del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Hermosillo, Son ora, 23 de diciembre d e 2020. C. JESÚS EDUARDO 

URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 

MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tan to, mando se publique en el Boletín Oficia l del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte.- GOBERNADORA DEL 

ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XIX Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 

~r ~~ 


